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OBTENCIÓN DIRECTA CERTIFICADO
ENSEÑANZAS ELEMENTALES  ARPA

Formas de obtención

    1. Superando las enseñanzas elementales de música.

    2. Mediante una prueba de obtención directa.

Estructura de la prueba de obtención directa del certificado de E.E.

Las pruebas de obtención directa del Certificado de Enseñanzas Elementales de Música 
constarán de dos ejercicios:

    1. Prueba de la especialidad instrumental, formada a su vez por dos ejercicios:

           a)  Lectura a primera vista de un fragmento adecuado al instrumento.

           b)  Interpretación de tres obras de entre un listado de seis, presentado por el alumno o 
alumna, pertenecientes a diferentes estilos. El alumno o alumna elaborará el listado de seis 
obras eligiendo de entre aquellas previstas para cada especialidad instrumental, a propuesta 
del centro docente. Los participantes entregarán al tribunal copias de las piezas que vayan a 
interpretar. El tribunal podrá admitir otras obras que, a su criterio, sean equiparables a las 
publicadas en el listado, y que se adecuen al mismo nivel o superior que las propuestas para 
la prueba de acceso a las enseñanzas profesionales.

       2.Prueba de lenguaje musical

Prueba teórica ( detalladas a continuación )
Prueba práctica ( detalladas a continuación )
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EXPLICACIÓN	DETALLADA	DE	CADA	UNA	DE	LAS		PRUEBAS

1. Prueba de la especialidad instrumental, formada a su vez por dos ejercicios:

           a)  Lectura a primera vista de un fragmento adecuado al instrumento.

Contenidos específicos del ejercicio de lectura a vista:

Extensión máxima 16 compases
Compases simples (2/4, ¾, 4/4)
Figuras: redonda, blanca, negra, corchea. Blanca y negra con puntillo.

Criterios de evaluación        

1. Mostrar una adecuada fluidez y seguridad en la interpretación del fragmento propuesto. 
Mediante este criterio de evaluación se evaluará:

- El grado de consecución de la capacidad de lectura y el domino del instrumento.

- La capacidad de mantener regularmente la pulsación.

2. Interpretar con exactitud todos los elementos que configuran la partitura del fragmento 
propuesto. Mediante este criterio de evaluación se evaluará:

- El empleo de la medida adecuada y lectura correcta de las notas: la correcta 
asimilación y aplicación precisa del lenguaje musical de acuerdo con el nivel. 

- El grado de consecución de todos los elementos que configuran la partitura.

Criterios específicos de calificación

Cuando el nivel de consecución de uno solo de los criterios de evaluación expuestos no sea 
suficiente el aspirante no superará el ejercicio. El ejercicio se calificará de 1 a 10 puntos.

Instrucciones

El alumno dispondrá del instrumento durante los cinco minutos correspondientes para la 
preparación de la prueba .

               b)  Interpretación de tres obras de entre un listado de seis, presentado por el alumno 
o alumna, pertenecientes a diferentes estilos.

Contenidos

Habilidad de cada mano y su adecuada coordinación. 
Digitaciones más adecuadas según los intervalos (2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª, 8ª.)
Acordes de tres sonidos, inversiones, plaqué y arpegiado.
Módulos de cuatro sonidos, práctica del pase y realización de una octava en el registro cen-
tral.
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Flexibilidad y aplicación 
La relajación mediante la respiración natural y la adecuada actitud corporal.
La memoria 
El pulso.
El apagado con la palma de la mano en silencios, finales de obra,...

Listado orientativo de obras

Método M. GROSSI.
A Seis Piezas Breves II Suite. H. Renie.
Diez piezas variadas, L. Charpentier.
Seven Pieces for Harp, B. Bartok.
Image de Chine, M. Gabus.
Romance. L. A. Kotzeluch.
Menuet en rondó. J. Ph. Rameau.
Trois Petites Pieces Faciles, A. Hasselmans.
Feulles d'Automne, A. Hasselmans.
Siete sonatas progresivas, F. J. Naderman.
Seis sonatinas, J. L. Dussek.
Petite Suite Classique, M. Grandjany.

Criterios de evaluación

1. Interpretar tres obras, estudios o fragmentos que contengan el grado de dificultad suficiente 
exigido para iniciar el estudio de las enseñanzas elementales en el curso solicitado. Mediante 
este criterio se evaluará:

- La adecuación del grado de dificultad de las obras, estudios o fragmentos propuestos 
para el comienzo del estudio del repertorio específico de nivel elemental del curso 
solicitado.

- La diversidad y cantidad de los contenidos técnicos de las obras interpretadas por el 
alumno.

2. Mostrar fidelidad en la interpretación de todos los elementos que configuran la partitura, 
tanto técnicos como musicales. Mediante este criterio se evaluará:

- La aplicación precisa del lenguaje musical en las obras, estudios o fragmentos 
interpretados, en cuanto a medida, afinación (en los instrumentos que la precisen), 
articulación y fraseo adecuado. 

- La aplicación de los contenidos propios técnicos y musicales publicados según el 
instrumento: técnica apropiada, adecuados esfuerzos musculares, adecuada relajación
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y respiración, tempo y carácter, dinámica y niveles de sonido, articulación, respiración y 
fraseo adecuado, etc.

3. Interpretar con la necesaria continuidad y fluidez. Mediante este criterio se evaluará:

- La capacidad de mantener regularmente la interpretación de una manera fluida, sin 
interrupciones, y manteniendo, en todo momento, el pulso. 

4. Interpretar con suficiente madurez interpretativa y sensibilidad auditiva obras de estilos 
diferentes, adecuada para cursar la totalidad de las enseñanzas elementales dentro de la 
edad idónea establecida (entre los 8 y los 12 años). Mediante este criterio se evaluará:

- El grado de madurez interpretativa del aspirante frente a la variedad de obras y de 
estilos 

- El nivel de sensibilidad auditiva demostrado en los aspectos esenciales de las obras 
que puede entender según su nivel de desarrollo cognitivo y afectivo, aunque no los 
interprete todos  por  resultar aún inabordables dada su dificultad técnica. 

5. Ajustar su actuación al instrumento acompañante, demostrando capacidad para tocar al 
mismo tiempo que se acopla al otro. Mediante este criterio de evaluación se evaluará:

- El grado de colaboración e interdependencia entre los intérpretes.

- La capacidad del aspirante para adaptar la afinación, precisión rítmica y dinámica al 
acompañante.

6. Interpretar de memoria con el adecuado control de los recursos necesarios. Mediante este 
criterio de evaluación se valorará:

- La capacidad de interpretar de memoria y la ejecución de las obras sin partitura con 
seguridad, exactitud y concentración en el resultado sonoro, de acuerdo con los 
objetivos y contenidos propios de cada curso.

Criterios específicos de calificación

Cuando el nivel de consecución de uno solo de los criterios de evaluación nº 1, 2 o 3 no sea 
suficiente el aspirante no superará el ejercicio. El ejercicio se calificará de 1 a 10 puntos.

Instrucciones

El alumno o alumna elaborará el listado de seis obras eligiendo de entre aquellas previstas 
para cada especialidad instrumental, a propuesta del centro docente. Los participantes 
entregarán al tribunal tres copias cada una de las piezas que vayan a interpretar, así como los
originales de las mismas.
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El tribunal podrá admitir otras obras que, a su criterio, sean equiparables a las publicadas en 
el listado, y que se adecuen al mismo nivel o superior que las propuestas para la prueba de 
acceso a las enseñanzas profesionales en la especialidad correspondiente.

En el caso de que una obra presentada conste de varios movimientos, el tribunal podrá indicar
al aspirante que interprete un movimiento o varios de ellos.

El alumnado que presente obras con acompañamiento estará obligado a interpretarlas con 
él, aportando su propio acompañante.

Si el aspirante quiere presentar alguna obra que no aparezca en el listado orientador 
propuesto, se podrá consultar, con la suficiente antelación, a un profesor especialista del 
conservatorio, que determinará si la obra es adecuada para el nivel al que pretende acceder.

       2.PRUEBA DE LENGUAJE MUSICAL:

1. Prueba teórica

Prueba de capacidad auditiva. Realización de un dictado musical a una voz con los compases
de 2/4, 3/4 o 4/4.

Prueba de conocimientos teóricos del lenguaje musical escrito, a propuesta del tribunal.

2. Prueba práctica:

Prueba de lectura rítmica en clave de Sol y en clave de Fa en cuarta línea.

Prueba de lectura entonada en la tonalidad de Do Mayor

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
Criterios generales de evaluación y calificación de la prueba de lenguaje musical:

Cada uno de los ejercicios anteriores tendrá una puntuación máxima de 10 puntos.

Para aprobar la prueba, el alumno deberá obtener una puntuación mínima en cada uno de
los cuatro ejercicios de 5 puntos. Todas las partes y ejercicios son eliminatorios.

Criterios de evaluación y calificación de la prueba de capacidad auditiva

Se realizará un dictado rítmico-melódico que tendrá una puntuación máxima de 10 puntos en
el que se evaluará:

o La identificación auditiva de la tonalidad del dictado (hasta 1 punto)

o La identificación auditiva del compás del dictado (hasta 1 punto)
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o La  correcta  reproducción  escrita  del  dictado  escuchado,  refiriéndose  a  aspectos
rítmicos (hasta 4 puntos) y melódico-tonales (hasta 4 puntos)

Criterios de evaluación y calificación de la prueba de conocimientos teóricos del lenguaje
musical

Se realizará un ejercicio teórico escrito. Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 10
puntos.

Criterios de evaluación y calificación de la prueba de lectura rítmica

El alumno realizará un ejercicio de primera vista rítmica que tendrá una puntuación máxima
de 10 puntos y en el que se valorará:

o La marcación del compás a un tempo apropiado del fragmento (hasta 2 puntos)

o La correcta interpretación rítmica (hasta 8 puntos) del fragmento.

Criterios de evaluación y calificación de la prueba de lectura melódica.

El  alumno  realizará  un  ejercicio  de  primera  vista  entonada  que  tendrá  una  puntuación
máxima de 10 puntos y en el que se valorará:

o La  marcación  del  compás  a  un  tempo  apropiado  del  fragmento,  así  como  la
interpretación correcta de articulaciones y matices. (hasta 2 puntos)

o La correcta interpretación melódica del fragmento. (hasta 8 puntos).

Requisitos de los aspirantes

    1. Podrán presentarse a las pruebas para la obtención directa del certificado de enseñanzas 
elementales de Música todo el alumnado que no haya concluido las enseñanzas elementales  
de Música, habiendo cursado parte de ellas; así como aquellas personas que aspiren a 
obtener el Certificado de Enseñanzas Elementales de Música, con independencia de su edad.

    2. Quienes hayan iniciado estudios reglados en las enseñanzas elementales y deseen 
presentarse a las pruebas deberán formalizar la solicitud de inscripción en el conservatorio 
donde se encuentre su expediente académico.

    3. Las personas que no hayan cursado enseñanzas elementales de Música de carácter 
reglado podrán inscribirse en cualquiera de los Conservatorios públicos que imparte dichas 
enseñanzas. El conservatorio procederá a la apertura de un expediente académico personal

4. La inscripción se realizará en la secretaria del centro donde se vaya a realizar la prueba en 
las fechas que para tal fin se publiquen.
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Calendario orientativo de la prueba para la obtención del Certificado de Enseñanzas 
Elementales.

El calendario orientativo de realización de las pruebas para la obtención del Certificado de 
Enseñanzas Elementales se publicará por los canales habituales ( página web y telegram) con
suficiente antelación. No obstante, a continuación se muestra un orden orientativo de dicho 
procedimiento:

    a) Publicación de contenidos, listados de obras orientativas y criterios de evaluación: 
primera semana de septiembre.

    b) Inscripción: primera quincena de octubre.

    c) Publicación de tribunales, fechas y relación de aspirantes: última semana de octubre.

    d) Realización de las pruebas: entre la última semana de octubre y noviembre.

    e) Publicación de resultados: antes del 15 de diciembre. 
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